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Mexicali, Baja California, a veintidós de abril de dos milveinticinco.l

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-307/2025, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos en

funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, mediante el cual dà cuenta de la recepción de

UN JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS.POLÍTCO ELECTORALES DEL

CIUDADANO a las catorce horas con dos minutos del día por Ana Lara Carbajal

Estrada, en carácter de afro mexicana, por su pro en contra de la "Acuerdo

IEEBC/CGE6112025, aprobado por el Consejo Ge Estatal Electoral de Baja

California en su 19 a sesión extraordinaria cel ael 3 de 2025, mediante el cual se

dio respuesta a mi solicitud de implementaci AS pensatorias a favor de los pueblos

y comunidades afro mexicanas en el p ral 2026-2027"

Por lo anterior, con fundamento en r los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO. Por recibida la demanda por Ana Lara Carbajal Estrada en carácter de

afro mexicana, por su propio derecho.

SEGUNDO. Regístresê.y fórmese el expediente del JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS

DERECHOS POLíT|CO-ELECTORALES DEL CIUDADANO promovido con el prefijo JC, bajo

clave de identificación JC4312025.

TERCERO. Túrnese al suscrito, a fln de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto

por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFíQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de

este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, Secretaria General de

Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. RÚBRCAS.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA

QUE EL PRESENTE AUTo Es LA REPRoDUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

1 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veint¡cinco, salvo mención expresa en contrario.




